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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:   305  

Fecha: 06 de agosto de 2024 
  
      

Señor(es): 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE PALMIRA (VALLE) 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co     

E. S. D.  

 
 
      
Proceso:  Declarativo RCE 
Demandante: Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425 

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
Demandado:  Enrique Labio C.C. 16.649.730 

Transportes Expreso Palmira S.A.  
Palmira S.A.  

Llamados:  Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 860.037.013-6 
Seguros Generales Suramericana S.A. Nit.  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 18 DE ABRIL DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “PRIMERO: DECRETAR como pruebas 

de la parte demandante las siguientes: d) Testimonial: Se recibirá la declaración 

testimonial de los agentes de tránsito, quienes declararán sobre lo que les conste de 

manera personal respecto del Informe Policial de Accidente de Tránsito No. 

76520006AGCU-6204 del 01 de febrero de 2020 y cuya comparecencia queda a cargo de 

la parte demandante: a. WILDER AUGUSTO MARTÍNEZ ORTÍZ C.C. 94.324.467 (placa 

070) b. BERNARDO VALLE HERNÁNDEZ C.C. 1.113.676.727 (placa 340) Ofíciese a la 

Secretaría de Movilidad de Palmira para que se permita la comparecencia de los aquí 

citados en tanto se señalan como agentes de tránsito adscritos a esa dependencia, con las 

advertencias del artículo 217 de la Ley 1564 de 2012”.   

 

De conformidad, me permito solicitar el cumplimiento de la orden comunicada 

informándonos de las direcciones electrónicas de los agentes de tránsito convocados. 

Igualmente, se le requiere para que les informe y permita su comparecencia a la audiencia 

fijada para el día 22 DE AGOSTO de 2024 a las 09:00AM la cual se hará por 

videoconferencia virtual cuyo enlace de acceso es Enlace 2022-00114. Se le advierte que 

de no proceder de esta manera podrá ser sancionado con multa de hasta 5 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
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DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

Lh 
 
 

 

Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
 

Firmado Por:

Deisy Natalia Cabrera Lara

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 02

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 802f3eb2a683c5896135a849168ed2d59ac3dae512b1a6e4db529921f956c83d

Documento generado en 06/08/2024 06:51:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-00114 Oficio 305 de 06-08-2024

Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/08/2024 7:13 PM
Para:​notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>​

1 archivos adjuntos (165 KB)
305-2022-00114 Oficio Tránsito testigos3.pdf;

Buena tarde

Se remite el oficio 305 de 06 de agosto de 2024 para su correspondiente trámite.

Cordialmente;

Natalia Cabrera Lara
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a VIERNES de
8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 

12/8/24, 16:57 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS64uwUXzcxJ… 1/1



Retransmitido: 2022-00114 Oficio 305 de 06-08-2024

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/08/2024 7:13 PM
Para:​notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>​

1 archivos adjuntos (31 KB)
2022-00114 Oficio 305 de 06-08-2024;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co (notificaciones.judiciales@palmira.gov.co)

Asunto: 2022-00114 Oficio 305 de 06-08-2024

12/8/24, 16:57 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS64uwUXzcxJ… 1/1
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